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1. 	OBJETIVO

Establecer la programación, planificación, ejecución y documentación de las auditorías internas, con el propósito de verificar la eficacia del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las normas vigentes.

2.	ALCANCE

Este procedimiento inicia con la elaboración del plan de auditoria, seguido de su ejecución, elaboración del informe y por último el seguimiento de los hallazgos. 

3.	PRODUCTOS ESPERADOS 

Los documentos que se esperan obtener de este procedimiento son: 

· Plan de auditoria
· Matriz de seguimiento de hallazgos

4.	CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

GENERALIDADES

Las auditorías internas se realizan con el propósito de determinar la conformidad con los requisitos de las normas legales vigentes en SST y medir la eficacia del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo; así como proporcionar elementos para el mejoramiento continuo del mismo. 

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 2.2.4.6.29 de Decreto 1072 de 2015, se debe realizar una auditoría interna anual, la cual será planificada desde el Grupo de Competencias y Desarrollo Humano – Eje de SST y el ente auditor. La programación podrá ajustarse para incluir auditorias adicionales, debido a la ocurrencia reiterada de desviaciones, por inclusión de nuevo personal, cambios en el proceso y con base en los resultados de auditorías previas.

RESPONSABLES

	CARGO
	RESPONSABILIDADES

	
Responsable del SG - SST

	Elaborar programa de auditoria.
Planificar la auditoría de cumplimiento al SG-SST.
Evaluar las competencias de los auditores.
Informar oportunamente al COPASST y Alta dirección la realización de la auditoría.

	Eje SST
	Participar en la planificación de la Autoría de cumplimiento al SG-SST.
Tener toda la documentación actualizada y en orden para ejecutar la auditoria.

	Auditor 
	Preparar el plan de auditoría y concertarlo con el auditado.
Conseguir la documentación requerida para la preparación de la auditoría.
Definir los roles de cada uno de los miembros del equipo auditor.
Dirigir las reuniones de apertura y cierre.
Ejecutar la auditoría de conformidad con este procedimiento. 
Elaborar las listas de verificación.
Planear y llevar a cabo la auditoría de manera eficiente.
Recopilar y analizar la evidencia necesaria para evaluar el cumplimiento del sistema frente al criterio de auditoría definido.
Reportar los resultados de las observaciones.
Elaborar y presentar el informe del resultado de la auditoría.

	Eje SST Auditado
	Asistir a las reuniones y entrevistas planeadas.
Colaborar con el equipo de auditores permitiendo el acceso de los participantes del eje o comité correspondiente, y proporcionar toda la información que el auditor solicite.
Proporcionar los recursos necesarios para el buen desarrollo de las auditorías.
Determinar las causas de las no conformidades e implementar las acciones. correctivas necesarias para evitar su repetición.




5.	TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Acción Correctiva: acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación no deseable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo.

· Auditado: organización/persona que es auditada.

· Acción Preventiva: acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra situación potencialmente indeseable.

· Auditor: persona con la competencia para llevar a cabo una auditoría.

· Auditoria: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los criterios de auditoría.

· Criterio de Auditoría: conjunto de políticas, procedimientos o requisitos.

· Evidencia: registros, declaraciones de hecho o cualquier otra información que son pertinentes para los criterios de auditoría y que son verificables.

· Evidencia Objetiva: es todo documento o registro donde se encuentre la información referente al cumplimiento de los requisitos establecidos y en su momento ésta también se puede demostrar a través de hechos reales, medición o ensayos

· Equipo Auditor: uno o más auditores que llevan a cabo una auditoría, con el apoyo, si es necesario, de expertos técnicos.

· Hallazgo de Auditoría: resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoria recopilada frente a los criterios de auditoría.

· Listas de Verificación: se usa para determinar con qué frecuencia ocurre un evento a lo largo de un período de tiempo determinado.

· Observación: representa una oportunidad de mejora o un riesgo para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

· Plan de Auditoría: descripción de las actividades y de los detalles acordados de una auditoria.

· Programa de Auditoría: conjunto de una o más auditorías planificadas para un periodo de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico.

· Requisito: exigencia normativa o factual para proteger un bien jurídico o suplir una necesidad o expectativa establecida.

· SST: Seguridad y Salud en el Trabajo


[bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]6.	DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. PREPARACIÓN DE LA AUDITORIA

	1.
	Hoja de vida de auditores
	Realizar clasificación de los auditores
	NO
	Responsable del SGSST
	Los auditores internos de Seguridad y salud en el trabajo se califican teniendo en cuenta los siguientes criterios:
-Ser profesional en las áreas de las ciencias de la salud, ciencias humanas o Ingeniería. 
-Tener licencia en SST vigente
-Tener el curso de 50 y de 20 horas de SST
-Curso de auditor interno 
-Experiencia mínima de un año como auditor en OHSAS 18001 o 45001. 
-Habilidades y principios de auditoria de acuerdo con la norma ISO 19011.
	 

	2.
	Solicitud de auditoria
	Elaborar del plan de auditoria
	SI
	Auditor -Responsable del SGSST
	El auditor asignado elaborará un plan de auditoría utilizando el formato correspondiente (Plan de auditoría) y lo envía o presenta al responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo mínimo con 5 días hábiles antes de la fecha programada.
El plan debe contener entre otros: el objeto, alcance, fecha o lugar de la auditoría, los auditados y el auditor o equipo auditor, documentos, requisitos de norma y demás aspectos relacionados con SST.  

Como preparación el auditor elaborará una lista de verificación utilizando el formato Plan de auditoria, donde incluye los aspectos por verificar dentro del proceso o proyecto que va a ser auditado entre otras:
· Cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo.
· Resultados de indicadores de estructura, proceso y resultado.
· Participación de los trabajadores.
· El desarrollo de la responsabilidad y obligaciones de rendir cuentas.
· Mecanismos de comunicación de los contenidos del SG-SST.
· Planificación, desarrollo y aplicación del SG-SST.
· Gestión del cambio.
· Consideraciones de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones.
· Alcance y aplicación del SG-SST frente a proveedores y contratistas.
· Supervisión y medición de resultados.
· Investigación de accidentes y enfermedades laborales.
· Desarrollo del proceso de auditoría.
· Revisión por la alta dirección.
· Resultados de auditorías previas.
· Entre otros aspectos.
	Plan de auditoria

	B. EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA

	3.
	Plan de auditoria
	Reunión de apertura
	NO
	Auditados y auditor
	En el lugar, día y hora programada se reunirán los auditados y el auditor. Este último presentará los siguientes aspectos:
· Objeto y alcance de la auditoria. 
· Metodología a utilizar y aclaración de posibles dudas.
· Confirmación de los canales de comunicación formal equipo auditor- auditado.
· Confirmación de los recursos necesarios.
· Confirmación de los procedimientos de seguridad a seguir durante la auditoría y en caso de emergencia.
· Confirmación de disponibilidad y funciones.
	Listado de asistencia de reunión de apertura

	4.
	Plan de auditoria – Listas de verificación
	Recolección de información
	NO
	Auditor
	Durante el proceso de la auditoria, el Auditor reunirá, de acuerdo con la lista de verificación, las evidencias necesarias, a través de entrevistas, revisión de documentos y registros. 
A: Medida que el Auditor avance en la actividad, es esencial que se tomen y se registren las notas en la Lista de verificación.  
Una vez recogidas las evidencias, el Auditor deberá revisarlas para determinar si es conforme, o no, con los criterios de la auditoría.
En las Listas de Verificación se registrarán los hallazgos para hacer su evaluación usando los siguientes calificativos, según sea establecido o apropiado:
C: Cumple con el requerimiento
NC: Identifica una no conformidad
OB: Observación.
Toda No Conformidad encontrada en desarrollo de la auditoría se debe documentar en la Matriz seguimiento hallazgo. 
Las No Conformidades deben ser presentadas en la reunión de cierre de la auditoría.
	Listas de verificación diligenciadas

	5.
	Listas de verificación diligenciadas – Hallazgos de la auditoria
	Reunión de cierre
	NO
	Auditor
	El auditor presentará las observaciones y conclusiones de la auditoria, informando las desviaciones o no conformidades detectadas y además las fortalezas encontradas.
	Informe preliminar de auditoria

	C. ACTIVIDADES FINALES DE LA AUDITORIA

	6.
	Listas de verificación diligenciadas – Hallazgos de la auditoria
	Elaborar informe
	NO
	Auditor
	El auditor elaborará el informe de la auditoria, En el informe se presentarán las no conformidades encontradas, las observaciones, fortalezas, oportunidades de mejora y las conclusiones de la auditoria. De igual manera, se deberá anexar la lista de asistencia de la reunión de apertura y cierre.
El original del informe se entregará a la Dirección Administrativa con copia al Subdirector de Gestión de Talento Humano y al responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de que este último realice seguimiento a los hallazgos, haga análisis de causas e implemente el plan de acción generado durante este proceso.
	Informe final de auditoria

	7.
	Informe final de auditoria
	Seguimiento a los hallazgos
	SI
	Responsable del SGSST
	El seguimiento a la implementación de las acciones correctivas tomadas se realizará por parte del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. La formulación de planes de acción para las no conformidades identificadas no debe pasar de los quince (30) días hábiles después de entregado el informe de auditoría. 
La evaluación de la efectividad de las acciones correctivas implementadas, y a su vez, el cierre oficial de los hallazgos lo debe realizar el responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, quien verificará el cumplimiento de las acciones definidas en los planes de acción, y procederá a realizar el respectivo cierre.
	Matriz de seguimiento de hallazgos

	FIN DEL PROCEDIMIENTO



6. HISTORIAL DE CAMBIOS
	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	25-11-21
	1
	Se crea el documento para fortalecer la implementación de los estándares normativos exigidos al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales.



7. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Doris Jahel Correa Botina
Cargo:    Asesor GCH
Fecha:    15-08-21

	REVISADO POR:
	Nombre: Lia Carolina Cabrejo Cardenas 
Cargo: Coordinadora Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
Fecha: 10 -11-21

	APROBADO POR:
	Nombre: Fernando Antonio Carvajal Santos
Cargo: Subdirector de Gestión del Talento Humano
Fecha: 22-11-21
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